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1 | INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO 
. Y TRANSPORTE TERRESTRE 

Santo Domingo, D. N.- 
Lunes 13 de marzo de 2023.- 

Al: Comité de Compras y Contrataciones 
Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). 

Asunto: Informe Final del Proceso de Contratación de Emisión de Tickets y Tarjetas 
electrónicas para suministro de Combustible para ser utilizados en el INTRANT, 
de referencia INTRANT-CCC-PEEX-2023-0001. 

ANÁLISIS Y CONCLUSIONES 

Luego de realizada la evaluación de las ofertas técnicas de los oferentes participantes y 
determinándose fueron habilitados los oferentes V Energy S.A, Eco Petróleo Dominicana S.A y 
Distribuidores Internacionales de Petróleo, S.A (DIPSA) para la consideración de su propuesta 
económica, procedemos a la evaluación de oferta económica del referido oferente: 

1. V Energy S.A. Presenta una oferta por el monto de RD$24,000,000.00 (Veinticuatro Millones 
de Pesos Dominicanos con 00/100), según se detalla a continuación: 

  

Tarjetas Electrónica de Combustible Unidad N/A RD$12,000,000.00 

Suministro de Tickets de Combustible | Unidad 12,000 | RD$500.00 N/A RD$6,000,000.00 

2 | Suministro de Tickets de Combustible | Unidad 6,000 | RD$1,000.00 N/A RD$6,000,000.00 

Total RD$ | 24,000,000.00> 

  

  

          
        
  

La razón social V Energy S.A presenta un descuento de 3.88% (equivalente a RD$10.00 por galón) 
para los tickets de combustible. Presenta un descuento de RD$6.00 pesos por cada galón consumido 
con las tarjetas electrónicas, reflejado directamente en la factura. 

La razón social V Energy S.A presenta una Garantía de Seriedad de la Oferta de Seguros Sura, SA, 
por un monto de Doscientos Cuarenta Mil Pesos Dominicanos con 00/100 (RD$240,000.00), con 
una vigencia de 91 días desde el 03 de marzo del 2023 hasta el 03 de junio del 2023. Dicha Garantía 
cumple con el 1% establecido en el artículo 112, literal a del Decreto No. 543-12 y con los 60 días 
hábiles de vigencia requeridos en el pliego de condiciones. 

2. Eco Petróleo Dominicana S.A solo participa por el Lote 2. Presenta una oferta por el monto de 
RD$12,000,000.00 (Doce Millones de Pesos Dominicanos con 00/100), según se detalla a 
continuación: 
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Tickets de Combustible . 
2 denominación RD$500.00 Unidad | 12,000 | RD$500.00 N/A RD$6,000,000.00 

Tickets de Combustible . 
2 denominación RD$1.000.00 Unidad | 6,000 |RD$1,000.00 N/A 095 000,000.09 

Total RD$| —12,000,000.00 
              

La razón social Eco Petróleo Dominicana S.A presenta un descuento de 5% siempre y cuando no 
exceda los (RD$10.00) por galón para todas las denominaciones de tickets de combustible. Este 
descuento será aplicado en tickets bonificables de combustibles. Los tickets bonificables serán 
entregados luego de ser pagada la factura. Los tickets serán entregados en un periodo de 24-48 horas, 
luego de recibir la acta de adjudicación, orden de compra, solicitud formal de los mismos y registro de 
contrato en contraloría. 

La razón social Eco Petróleo Dominicana S.A presenta una Garantía de Seriedad de la Oferta de 
Cooperativa Nacional de Seguro, INC, por un monto de Ciento Veinte Mil Pesos Dominicanos con 
00/100 (RD$120,000.00), con una vigencia de 91 días desde el 03 de marzo del 2023 hasta el 03 de 
junio del 2023. Dicha Garantía cumple con el 1% establecido en el artículo 112, literal a del Decreto 
No. 543-12 y con los 60 días hábiles de vigencia requeridos en el pliego de condiciones. 

3. Distribuidores Internacionales de Petróleo, S.A (DIPSA) Presenta una oferta por el monto de 
RD$24,000,000.00 (Veinticuatro Millones de Pesos Dominicanos con 00/100), según se 
detalla a continuación: 

     
1 | Emisión Tarjetas de Combustible | Unidad 1 N/A N/A RD$12,000,000.00 
  

  

          
        

Emisión de Tickets Unidad | 12,000 | RD$500.00 N/A RD$6,000,000.00 
2 _ | Emisión de Tickets Unidad | 6,000 | RD$1,000.00 N/A RD$6,000,000.00 

Total RD$ | 24,000,000.00 
  

La razón social Distribuidores Internacionales de Petróleo, S.A (DIPSA) presenta un descuento de 
RD$12.00 por galón en las tarjetas de combustibles y 12% de descuento en tickets. Este descuento 
será retornado en tickets de combustible a consumir en nuestras estaciones. 

La razón social Distribuidores Internacionales de Petróleo, S.A (DIPSA) presenta una Garantía de 
Seriedad de la Oferta de Seguros Sura, SA, por un monto de Doscientos Cuarenta Mil Pesos 
Dominicanos con 00/100 (RD$240,000.00), con una vigencia de 365 días desde el 03 de marzo del 
2023 hasta el 03 de marzo del 2024. Dicha Garantía cumple con el 1% establecido en el artículo 112, 
literal a del Decreto No. 543-12 y con los 60 días hábiles de vigencia requeridos en el pliego de 
condiciones. 
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Considerando: Que las razones sociales V Energy S.A y Distribuidores Internacionales de 
Petróleo, S.A (DIPSA) participan por los lotes 1 y 2 respectivamente. 

| INTRANT 

Considerando: Que la razón social Eco Petróleo Dominicana S.A solo participa por el Lote 2. 

Considerando: El listado de estaciones presentado por las razones sociales Y Energy S.A, Eco 
Petróleo Dominicana S.A y Distribuidores Internacionales de Petróleo, S.A (DIPSA). 

Considerando: Que la razón social V Energy S.A presenta un descuento de RD$6.00 pesos por cada 
galón consumido con las tarjetas electrónicas, reflejado directamente en la factura. 

Considerando: Que el listado de estaciones presentado por la razón social V Energy S.A es el que 
más se ajusta a la operatividad de la Institución, por contar con la mayor cantidad de estaciones de 
expendio de combustibles distribuidas en el territorio nacional. 

Considerando: Que la razón social Distribuidores Internacionales de Petróleo, S.A (DIPSA) 
presenta un mayor descuento en el Lote 2, siendo esto más conveniente a los intereses de la 
Institución. 

Considerando: Que el pliego de condiciones establece en su sección 3.5 Evaluación de Oferta 
Económica: 

Los oferentes que cumplan con los criterios sometidos a evaluación luego de emitido el informe de 
evaluación técnica pasarán a la evaluación de oferta económica en la cual será adjudicado por Lote 
el oferente que presente la propuesta que mejor cumpla con las especificaciones técnicas requeridas 
y el menor precio ofertado. 

Se considerará como el menor precio el que ofrezca el mayor porcentaje de descuento, es decir. el 
descuento ofertado sobre el valor de la cantidad de galones o del monto contratado, el cual será 
aplicado de manera que sea proporcional al precio oficial establecido al momento de suministro 
durante la ejecución del contrato. 

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que se ajustan 
sustancialmente al presente Término de Referencia y que hayan sido evaluadas técnicamente como 
CONFORME, bajo el criterio de la mejor calidad ofertada al mejor precio. 

Considerando: Que el Pliego de Condiciones de este proceso, en su sección 4.1 Criterios de 
Adjudicación establece que: 

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de 
transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que requlan la actividad contractual, y 
comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta 
los factores económicos y técnicos más favorables. 
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La Adjudicación será decidida por LOTE a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta presente el 
menor precio dentro de las que hayan cumplido con todas las exigencias establecidas en el Término 
de Referencia. 
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Debido a que el precio de los combustibles es fijado semanalmente por el Ministerio de Industria, 
Comercio y Mipymes (MICM), se considerará como el menor precio el que ofrezca el mayor 
porcentaje de descuento, es decir, el descuento ofertado sobre el valor de la cantidad de galones o 
del monto contratado, el cual será aplicado de manera que sea proporcional al precio oficial 
establecido al momento de suministro durante la ejecución del contrato. El descuento se materializará 
en la entrega de tickets adicionales equivalentes al porcentaje de descuento sobre el monto 
contratado. 

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si 
habiendo cumplido con lo exigido en los Términos de Referencia, se le considera conveniente a los 
intereses de la Institución, 

En caso de empate entre dos o más oferentes/proponentes, el Comité de Compras y Contrataciones 
de esta institución procederá a llamar a las empresas que resultaron empatadas a mejorar ofertas 
adjudicando de ese modo a la empresa que menor precio presente, de lo contrario el Comité realizara 
una elección al azar en frente de un Notario Público, utilizando para tales fines el procedimiento de 
sorteo. 

Por todo lo antes expuesto: 

Recomendamos la adjudicación del presente proceso de Excepción por Exclusividad para la 
Contratación de Emisión de Tickets y Tarjetas electrónicas para suministro de Combustible 
para ser utilizados en el INTRANT, de referencia INTRANT-CCC-PEEX-2023-0001, a favor de la 
siguientes razones sociales: 

Lote 1 - Suministro de combustible a través de Ecard para la razón social V Energy S.A. por el 
monto de RD$12,000,000.00 (Doce Millones de Pesos Dominicanos con 00/100), según se detalla 
a continuación: 

  

1 | Tarjetas Electrónica de Combustible Unidad 1 N/A N/A RD$12,000,000.00 

Total RD$| —12/000,000.00        
  

Lote 2 - Suministro de combustible a través de tickets para la razón social Distribuidores 
Internacionales de Petróleo, S.A (DIPSA) por el monto de RD$12,000,000.00 (Doce Millones de 
Pesos Dominicanos con 00/100), según se detalla a continuación: 

Informe Final Proceso INTRANT-CCC-PEEX-2023-0001 Página 4 de 5 

==
 

cb
 
U
A



INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE 

| INTRANT 

    

  

      

  

              

2 | Emisión de Tickets Unidad | 12,000 | RD$500.00 N/A RD$6,000,000.00 

Emisión de Tickets Unidad | 6,000 | RD$1,000.00 N/A RD$6,000,000.00 

Total RD$ |; 00     

Firma de Peritos evaluadores 

MAMA NN pa FIRMA DE PERITOS ACTUANTES 

Perito Legal - Cristina Durán 
  

Perito Financiero - Mayra Guerrero Xx 
    

Perito Técnico - Willy Tejeda X       
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